
sinos, lo hicieron. Pero lo verda-
deramente relevante está en la
magnitud de los montos. Cuan-
do existen apuestas millonarias
que no se condicen con las remu-
neraciones, se abre necesaria-
mente una duda sobre el origen
de esos fondos, los que podrían
ser públicos”.

n El origen del dinero
apostado, la clave

El punto anterior es
compartido por el aboga-

do y académico de la Uni-
versidad Católica Jorge

Gálvez, quien plantea que “si
bien la Ley de Casinos solo es-
tablece sanciones administrati-
vas, se debe investigar el ori-
gen del dinero apostado”. Es
tras ello que hipotetiza que
“podría configurarse una mal-
versación de caudales públi-
cos, en caso de tratarse de los
dineros públicos custodiados;
un lavado de activos, si es dine-
ro obtenido de la comisión de
otro tipo de delitos, como el co-
hecho; y en último término
constituir enriquecimiento ilí-
cito, si no tiene como justificar
su patrimonio”.

Más allá de lo anterior, ve que
“el punto clave será la recopila-
ción de antecedentes para impu-
tar a título doloso estas conduc-
tas, ello sin perjuicio de las san-
ciones administrativas”.

A pesar de que la prohibición
es clara, muchos deciden igno-
rarla y la suma comprometida es
millonaria. Un nuevo hallazgo
de la Contraloría involucra a
funcionarios y casinos de juego.
Primero, fueron los más de 13
mil trabajadores públicos que,
aunque tenían licencia médica,
asistieron a casas de apuestas;
ahora, el órgano fiscalizador de-
tectó que 910 funcionarios apos-
taron más de $11 mil millones en
esos recintos.

La observa-
ción no es una
cuestión ética, si-
no legal, pues se
trata de trabaja-
dores que en sus
instituciones tie-
nen “la adminis-
tración o custo-
dia de fondos pú-
blicos y, por ello,
se encuentran su-
jetos al deber de
rendir caución o
constituir garan-
tía”, reseña el Vi-
gésimo Consolidado de Informa-
ción Circularizada emitido por la
entidad conducida por Dorothy
Pérez. La prohibición se encuen-
tra en la Ley N° 19.995.

Se estableció que solo 181 fun-
cionarios apostaron el 97% del
monto comprometido y que “las
sumas apostadas no se condicen
con el nivel de sus remuneracio-
nes”. Por ejemplo, el mayor apos-
tador es un suboficial de la Fuerza
Aérea de Chile (FACH) —no
identificado públicamente— cu-
yo monto transado supera los
$1.000 millones.

Por lo anterior, la FACH comu-
nicó que “dispondrá la revisión
inmediata de los antecedentes (...)
con el propósito de determinar
eventuales responsabilidades”.
En segundo lugar, aparece un di-
rectivo de la Dirección General de
Aeronáutica Civil involucrado

con más de $.620 millones. Así, el
Ministerio de Defensa ofició a las
dos instituciones para que infor-
men las medidas que tomarán.

n Abrir sumarios 
correspondientes

Como los hallazgos podrían
significar eventuales irregulari-
dades, la Contraloría remitió los
antecedentes a las 371 entidades
públicas involucradas para que
realicen los sumarios corres-
pondientes, entre las que se en-
cuentran instituciones como
Carabineros, Policía de Investi-
gaciones, Tesorería General de
la República, diversas munici-
palidades y organismos como
Aduanas, Junji o el Servicio de
Impuestos Internos.

También, se envió el listado de
los 181mayores apostadores tanto
al Ministerio Público como al

Consejo de Defensa del Estado
para que evalúen acciones pena-
les.

n Indagar incluso un 
posible lavado de activos

Consultada por eventuales
delitos que podrían configu-
rarse, la abogada penalista
Catherine Lathrop explica que
“si esos dineros provienen
—aun parcialmente— de re-
cursos públicos, podríamos
estar frente a delitos como
fraude al fisco o malversa-
ción”. Además, dice, “si no
hay una justificación patrimo-

nial razonable, también se po-
drían habilitar líneas incluso
por el delito de lavado de acti-
vos”.

Sin embargo, recuerda que
“el oficio de la Contraloría no
configura delitos por sí mismo,

pero revela un patrón”.
Y remarca sobre un eventual

delito de activos que “el informe
da cuenta, en lo inmediato, de
una infracción administrativa
clara: funcionarios que, por ley,
tenían prohibido apostar en ca-

Antecedentes fueron enviados a fiscalía y CDE para determinar eventuales ilícitos

Mayor monto es de suboficial FACh:
Pese a prohibición, 910 funcionarios
apostaron $11 mil millones en casinos

E. CANDIA

Si bien solo se trataría de una
falta administrativa, expertos
advierten que será clave
establecer el origen de los
dineros, pues podrían
configurarse delitos como
fraude al fisco y
malversación, entre otros.

“Del total de 910 funcionarios, 181 concentran el
96,8% del monto total transaccionado
($11.118.431.956) y las sumas apostadas no se
condicen con el nivel de sus
remuneraciones”.

EXTRACTO DE INFORME DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Inicio de “masivas” formalizaciones por licencias médicas: tras errores en notificaciones, al tribunal
solo llegaron seis de 49 imputados en primera tanda de casi 360 funcionarios investigados 

“La mamá señala que no vive allí
desde hace más de 8 años. No sabe
actual paradero”, mencionó la jueza
Karin Mercado, jueza del Octavo Juzga-
do de Garantía, cuando explicaba los
motivos que impidieron la notificación
de una imputada en el marco del caso
Licencias.

Lo anterior se dio en el contexto de
las primeras formalizaciones a funcio-
narios o trabajadores de entidades
financiadas con fondos públicos que
viajaron al extranjero o asistieron a
casinos a pesar de estar con reposo
médico. Dicha investigación resurge tras
los cruces de datos que permitieron a
Contraloría identificar 25 mil y 13 mil

casos, respectivamente.
Así, la Fiscalía Regional Metropolita-

na Oriente formalizó a un grupo de
médicos a fines del año pasado, y du-
rante las próximas semanas pretenderá
comunicar cargos a 359 funcionarios, en
cinco tandas a realizarse todos los lunes
desde ayer hasta el próximo 20 de abril.
Sin embargo, en la primera jornada algo
falló: solo llegaron cinco de los 49 impu-
tados citados a la audiencia programada
para las 10:00 horas de la mañana.

¿Los motivos? La magistrada explicó
caso a caso, y en una treintena de ellos
las direcciones incompletas, personas
que no viven ni trabajan en el domicilio
notificado o numeraciones que no pu-

dieron ser encontradas, impidieron la
notificación. En efecto, solo tres notifi-
cados no se encontraban al inicio de la
audiencia, por lo cual se despachó una
orden de detención. Eso sí, una persona
llegó al filo del término y pudo ser for-
malizada, dejando sin efecto el docu-
mento de aprehensión.

Sobre los imputados no notificados se
resolvió que se fijará un nuevo día y hora
de formalización, y que el Ministerio
Público aportará nuevos domicilios para
gestionar su citación personal.

Frente a lo anterior, el abogado pena-
lista Alejandro Espinoza opina que es
“una grave desprolijidad del Ministerio
Público, que cuenta con todos los medios

para verificar el domicilio de las perso-
nas imputadas para que sean válidamen-
te notificadas, de manera que este tipo
de situaciones no debieran producirse,
salvo de manera excepcional”.

Y agrega que esto “hace perder tiem-
po valioso del tribunal y genera un re-
tardo innecesario en la persecución
penal. Es esperable que la fiscalía tome
los resguardos necesarios para que esta
situación no se repita en el futuro”.

Por su parte, el exfiscal José Villalo-
bos explica que esto no es una excep-
ción. “Lamentablemente, suele suceder
porque los domicilios que se aportan no
necesariamente son chequeados previa-
mente por la policía o fiscalía, y en ese

sentido el centro de notificaciones no
logra materializar las notificaciones y se
generan nuevos días para que se aporte
el domicilio correcto” .

Y profundiza que la normativa prevé
este tipo de situaciones. “Para evitar
esta situación, la ley establece que los
imputados al momento de ser ubicados
fijen el domicilio bajo apercibimiento
legal y que con esa constancia la fiscalía
informe al tribunal, así se evitarían estas
reprogramaciones”. También, añade,
“podrían hacerse citaciones a la fiscalía
y también ahí apercibirlos del domicilio
para luego informar. El problema es que
se pierden muchas audiencias por este
tema de los domicilios no corroborados”.
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Felicidad,
suerte feliz.

Altos y
delgados

Moneda de la
ant. Grecia Inv.

Niño,
muchacho

Quema algo por
el exterior

Profundo,
hondo

Deseo de
venganza Inv.

Forma de
resolución

judicial

Cuelga,
pende Inv.

Oxígeno

Volumen,
magnitud

Prohibió
o vedó Inv.

Denota falta
de algo

Embriaguez o
borrachera

Germanio
Reverencié

con sumo honor
y respeto Inv.

Hacia
Atropello o

acto violento

Sin arte o
grosera y de
mal gusto

Carbono

Relativa a la
poesía heroica Inv.

Minoría
selecta Inv.

Sucio,
inmundo

Río de la isla
de Chiloé

Frustrar Inv.

Forma
Hueca

Cucurucho,
capirote

Volcán de
Filipinas Inv.

Hojarasca seca
de los árboles

Hirió el
amor propio

Símbolo
químico

del lutecio

Polea
Encantador,
paradisiaco

Consonante
sibilante
Nitrógeno

Tesla
Afable,

agradable

Conocí bien
una ciencia

Potencia la cua-
lidad del adjetivo

Especie de
latón o azófar

muy fino
Río asiático

Convite esplén-
dido y magnífico

Paso, cruce
de un río

Peculiar de
alguien o algo

Donde se trillan
las mieses

Prefijo
negativo

Este

Artículo
determinado

Esposa de
Cronos y madre

de Zeus

Juntamente
y en com-
pañía Inv.

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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